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12. Esta URL se puede enviar en un mensaje de correo electrónico a los usuarios para que 
accedan al formulario y lo completen. 

13. Cierra la ventana de edición del formulario. 
 
11.5.3 Consulta de los resultados de un formulario 
 

1. En el gestor de archivos de GDocs haz clic sobre el formulario creado. 
 

 
 

2. En GDocs se asocia una hoja de cálculo a un formulario de tal forma que la hoja de 
cálculo recoge los datos enviados por los usuarios que acceden al formulario.  Por 
este motivo al acceder al formulario entraremos en su hoja de cálculo. Puedes hacer 
clic en su título Formulario sin título para definir el mismo título que el introducido 
en el formulario: Gustos y colores. 

 

 
 

3. Para volver a editar el formulario en su hoja de cálculo elige Formulario > Editar 
formulario. 
 

 
 

4. Para disponer de la URL de acceso al formulario, en la edición de su hoja de cálculo 
puedes elegir Formulario > Ir al formulario en directo. 

5. Para ver el resumen de las respuestas enviadas al formulario, en la edición de su hoja 
de cálculo, elige Formulario > Mostrar el resumen de respuestas. En esta página se 
mostrará gráficos resumen de las respuestas almacenadas.  
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6. Para detener/reactivar el envío de respuestas al formulario, desde la edición de su 
hoja de cálculo asociada, elige Formulario > Aceptando respuestas. 

 
 

11.6 Integración de Google Docs en Blogger 
 
Existen dos formas de integrar un documento de GDocs en un blog de Blogger: 
 

 Enlace a su URL. Se escribe un texto y en él se define un enlace de tal forma que 
cuando el usuario hace clic en él es redirigido a esa dirección del documento. 

 Marco interno a su URL. Se utiliza la etiqueta iframe que permite crear un marco 
interno que apunte a una dirección URL. 
 

 
11.6.1 Integración de un documento de texto 
 

1. En el gestor de archivos de GDocs haz clic sobre el título de un documento de texto.  
 

 
 

2. En la esquina superior derecha del editor de documentos pulsa en el botón Compartir 
y después elige la opción Publicar en la Web.  
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Nota:   
 
NO se propone utilizar la opción Obtén el enlace para compartir porque esto se reserva 
para enviar el enlace del documento a otros usuarios para que lo lean o bien puedan 
editarlo directamente mientras el documento se encuentre en estado de borrador o 
pendiente. Cuando se considere que el documento ya es definitivo y está listo para 
publicar se busca el enlace en la opción Publicar en la web. 
 
3. Clic en el botón Iniciar la publicación que se ofrece en el panel Publicar en la Web. 

 
4. Si se desea detener la publicación del documento haz clic en el botón Detener 

publicación. En este caso vamos a dejar activada la publicación y además 
marcaremos la opción Volver a publicar automáticamente cuando se realicen 
cambios para asegurarnos de que seguirá publicado aunque realicemos cambios.  
 

 
 

5. Selecciona la dirección al documento que se proporciona, clic derecho y elige Copiar. 
 
Enlace a su URL: 
 

6. Ya hemos copiado el enlace directo al documento. Si nos situamos en el editor de 
artículos de Blogger se puede insertar mediante un texto al que luego asociamos un 
enlace. 

 

 
 
Marco interno a su URL: 
 

7. Otra posibilidad es pegar en el código HTML del artículo lo siguiente:  
 
<iframe src="<url_documento>" width="100%" height="400"></iframe> 

 
donde <url_documento> es la dirección o URL al documento que hemos copiado en el 
paso  anterior. También se puede copiar y pegar el código HTML que se ofrece en el 
panel Publicar en la Web 
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8. En el editor de entradas de Blogger haz clic en la pestaña Edición HTML para luego 

copiar y pegar este código HTML. 
 

 
 

9. Al publicar el artículo se mostrará en su interior un marco interno dentro del cual se 
leerá el documento de Google Docs. 

 

 
 
 
 



Blogs ::: Google Docs 
Multimedia y Web 2.0 ::: Edición 2010 ::: Formación del Profesorado 

216

11.6.2 Integración de una presentación 
 

1. Desde el gestor de archivos de GDocs haz clic sobre el título de una presentación para 
acceder al editor de la misma. 

2. Una vez situado en el editor de la presentación, elige Compartir > Publicar/Insertar 
 

 
 

3. Clic en el botón Publicar documento. 
4. Se muestra una página donde se puede … 

 Detener la publicación de la presentación en Internet pulsando en este 
botón. 

 Copiar la URL de la presentación. Selecciona la URL, clic derecho y elige 
Copiar. 

 Copiar el código para insertar el reproductor en el código HTML de tu blog. 
 

 
 

5. Cabe la posibilidad de crear un enlace en la entrada de tu blog a la URL que hemos 
copiado. El procedimiento es similar al explicado en el apartado anterior para los 
documentos de texto. En una presentación NO es posible exportar el contenido al 
artículo de un blog.  

6. Sin embargo la opción más interesante es insertar un visor con la presentación en la 
entrada de tu blog. Para ello en la página donde hemos decidido que la presentación 
de GDocs se publicara configura las siguientes opciones: 

 Tamaño del reproductor. En este caso elegiremos el tamaño pequeño. 
 Avanzar la presentación de forma automática. La opción por defecto es 

cada 3 segundos. 
 Iniciar la presentación cuando se cargue el reproductor. Puedes activar esta 

opción para que el visor comience con la reproducción automática cuando se 
cargue. 
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 Reiniciar la presentación después de la última diapositiva. Si activas esta 
casilla después de la última diapositiva se mostrará la primera y así 
sucesivamente en bucle infinito. 

7. Una vez que has definido los distintos parámetros del reproductor, selecciona el 
código HTML que se ofrece y haz clic derecho para seleccionar Copiar.  

8. Sitúate en el editor de la entrada de tu blog, haz clic en la pestaña Edición de HTML 
y haz clic derecho para elegir Pegar. Al publicar la entrada y visualizar su aspecto 
verás que se ha insertado un reproductor mostrando el contenido de la presentación. 
 

 
 
11.6.3 Integración de una hoja de cálculo 
 

1. Desde el gestor de archivos de GDocs haz clic sobre el título de una hoja de cálculo 
para acceder al editor de la misma. 

2. Una vez situado en el editor de la presentación, elige Compartir > Publicar como 
página web. 

3. Se pueden publicar Todas las hojas o sólo una hoja en concreto. Marca la opción 
Volver a publicar automáticamente cuando se realicen los cambios. Clic en el 
botón Iniciar la publicación. 

 

 
 

4. En la sección Obtener un enlace a los datos publicados elige una de las siguientes 
opciones: 
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 Página web. Proporciona la URL de una página HTML que muestra el contenido de 
la hoja de cálculo. Se podría utilizar para crear un enlace en una entrada de 
nuestro blog. 

 Código HTML para incrustar en una página. Proporciona el código HTML que 
insertar en el artículo de tu blog.  

 CSV, TXT, PDF, … Proporciona un enlace para la descarga de la hoja de cálculo 
en uno de los formatos elegido. Este enlace se podría utilizar para crear un enlace 
en un artículo del blog. 

 

 
 

5. En este caso elige Código HTML para incrustar en una página. Selecciona el código 
que ofrece debajo, clic derecho y elige Copiar. 
 

 
 

6. Crea una nueva entrada en tu blog para pegar este código en el código HTML de la 
misma. Clic en el botón Publicar entrada y accede al blog para ver su aspecto. 

 
 
11.6.4 Integración de un formulario. 
 

1. Desde el gestor de archivos de GDocs haz clic sobre el título de un formulario para 
acceder a la hoja de cálculo asociada. 

 

 
 

2. Desde el editor de la hoja de cálculo asociada al formulario elige Formulario > Editar 
Formulario. 
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3. En la página de edición del formulario elige Más acciones > Incrustar. 
 

 
4. Se muestra el cuadro de diálogo Incrustar. Haz clic derecho sobre el código y elige 

Copiar. 
 

 
 

5. Si pegas este código en el código de una entrada del blog se insertará en el 
formulario. 

6. Desde la edición de  un informe puedes elegir Ver respuesta > Resumen para luego 
copiar la URL de la barra de dirección del navegador web y crear un enlace a esta 
página que muestra de una forma gráfica el resumen del formulario. 

 

 
 
 
 

11.7 Integración de Google Docs en Wordpress 
 
En un blog de Wordpress no se admite la etiqueta HTML <iframe> por razones de seguridad. 
Por ello NO es posible integrar una marco interno en una entrada del blog mostrando un 
documento de Google.  
 
Por este motivo para integrar un documento de GDocs en un blog de Wordpress se utiliza el 
enlace a su URL. Esto se puede aplicar a documentos de texto, presentaciones, hojas de 
cálculo, formularios, etc. Se escribe un texto y en él se define un enlace de tal forma que 
cuando el usuario hace clic en él es redirigido a esa dirección del documento alojado en 
Google Docs. 
 

1. En el gestor de archivos de GDocs haz clic sobre el título de un documento de texto.  
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2. En la esquina superior derecha del editor de documentos pulsa en el botón Compartir 
y después elige la opción Publicar en la  Web. 

 

 
 
 

Nota:   
 
NO se propone utilizar la opción Obtén el enlace para compartir porque esto se reserva 
para enviar el enlace del documento a otros usuarios para que lo lean o bien puedan 
editarlo directamente mientras el documento se encuentre en estado de borrador o 
pendiente. Cuando se considere que el documento ya es definitivo y está listo para 
publicar se busca el enlace en la opción Publicar como página web. 

 
3. En el panel Publicar en la Web haz clic en el botón Iniciar la publicación.  

 

 
 

4. Si se desea detener la publicación del documento haz clic en el botón Detener 
publicación. En este caso vamos a dejar activada la publicación y además 
marcaremos la opción Volver a publicar automáticamente cuando se realicen 
cambios para asegurarnos de que seguirá publicado aunque realicemos cambios.  
 



Blogs ::: Google Docs 
Multimedia y Web 2.0 ::: Edición 2010 ::: Formación del Profesorado 

221

 
 

5. Selecciona el Enlace de documento que se proporciona, clic derecho y elige Copiar. 
 

6. Ya hemos copiado el enlace directo al documento. Si nos situamos en el editor de 
artículos de Wordpress se puede insertar mediante un texto al que luego asociamos 
un enlace. 
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12. Derechos de autor 
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12.1 Introducción 

En la elaboración de artículos en nuestro blog podemos partir de activos (textos, imágenes, 
audios y vídeos) propios o bien utilizar aquellos procedentes de otras personas o entidades. 
Por otra parte cuando se publica un material en internet puede resultar interesante  
establecer las condiciones de uso. 

12.2 Los derechos de autor 

Los materiales multimedia tanto en formato cdrom como en internet están sujetos a la misma 
legislación sobre derechos de autor que el resto de obras: libros, pinturas, música, etc. Esto 
significa que si decidimos incorporar recursos ajenos (léase imágenes, audios, vídeos, etc) a 
nuestro espacio web debemos conocer y respetar las condiciones de uso que han definido los 
autores de estos materiales. Y esto es especialmente significativo cuando el material que 
hemos elaborado supera el contexto de uso particular y se pretende publicar en internet. Es 
entonces cuando existe posibilidad de ser utilizado por otras personas incluso en clara 
competencia con el material original. 

En ocasiones cuando accedemos a un espacio web, su autor explicita la posibilidad de 
reutilización a cambio de citar la procedencia (derecho de cita) o bien de que no se  
fragmente su obra (derecho de obra no derivada).   

Sin embargo cuando esto no se indica o bien se muestra una licencia de copyright (derechos 
reservados) conviene ser cauteloso. La apropiación indiscriminada de materiales ajenos para 
elaborar un material propio no se puede justificar desde la ausencia de ánimo de lucro que 
caracteriza las iniciativas donde participemos. Esta justificación no es suficiente y se hace 
necesario en estos casos contactar con el autor o autores para obtener su permiso y en caso 
favorable citar siempre la fuente de procedencia. 

12.3 Licencias Creative Commons 
 
Creative Commons (http://es.creativecommons.org/) es una organización que ofrece a 
cualquier usuario la posibilidad de elegir las condiciones en que desea compartir un trabajo 
publicado en Internet. Para ello debe elegir entre 4 condiciones: 
 

 

Reconocimiento (Attribution): El material creado puede ser distribuido, copiado y 
exhibido por terceras personas si se reconoce la autoría en los créditos.  

 

No Comercial (Non commercial): El material original y los trabajos derivados pueden 
ser distribuidos, copiados y exhibidos mientras su uso no sea comercial.  

 

Sin Obra Derivada (No Derivate Works): El material puede ser distribuido, copiado y 
exhibido pero no se puede utilizar para crear un trabajo derivado del original.  

 

Compartir Igual (Share alike): El material puede ser modificado y distribuido pero 
bajo la misma licencia que el material original.  

 
 
De la combinación de estas condiciones se logran componer los 6 tipos de licencias que se 
pueden elegir:  
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Reconocimiento (by): El material puede ser distribuido, copiado y 
exhibido por terceros si se muestra en los créditos.  

 

Reconocimiento - Sin obra derivada (by-nd): El material puede ser 
distribuido, copiado y exhibido por terceros si se muestra en los créditos. 
No se pueden realizar obras derivadas.  

 

Reconocimiento - No comercial - Sin obra derivada (by-nc-nd) : El 
material puede ser distribuido, copiado y exhibido por terceros si se 
muestra en los créditos. No se puede obtener ningún beneficio comercial. 
No se pueden realizar obras derivadas.  

 

Reconocimiento - No comercial (by-nc): El material puede ser 
distribuido, copiado y exhibido por terceros si se muestra en los créditos. 
No se puede obtener ningún beneficio comercial.  

 

Reconocimiento - No comercial - Compartir igual (by-nc-sa): El material 
puede ser distribuido, copiado y exhibido por terceros si se muestra en los 
créditos. No se puede obtener ningún beneficio comercial y las obras 
derivadas tienen que estar bajo los mismos términos de licencia que el 
trabajo original.  

 

Reconocimiento - Compartir igual (by-sa): El material puede ser 
distribuido, copiado y exhibido por terceros si se muestra en los créditos. 
Las obras derivadas tienen que estar bajo los mismos términos de licencia 
que el trabajo original. 

 

12.4 Añadir licencia CC a un blog Blogger 

Si estás interesado/a en situar una licencia CC (Creative Commons) en la barra lateral de 
tu blog puedes seguir los siguientes pasos: 

1. Visita la web de Creative Commons: http://es.creativecommons.org/licencia/  
2. Pulsa en el enlace Escoger una licencia 
3. En la pregunta ¿Quiere permitir usos comerciales de su obra? marca la opción 

deseada. Por ejemplo: No. 
4. En la pregunta ¿Quiere permitir modificaciones de su obra? señala una respuesta. 

Por ejemplo: Yes, as long as others share alike (Sí pero compartir igual) 
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5. En la lista desplegable Jurisdicción de su licencia elige el país de procedencia. 
También es posible añadir información adicional de la obra pero en este caso no lo 
haremos. 

6. De la combinación de las respuestas emitidas surgirá la licencia antes descrita como: 
Reconocimiento-No comercial-Compartir Igual.  

7. Clic en el botón Escoja una licencia. 
8. Selecciona el modelo de icono que deseas incluir en tu página HTML: 

 

9. Clic derecho sobre el cuadro que muestra el código HTML y elige Seleccionar todo. A 
continuación vuelve a hacer clic derecho y selecciona Copiar. 

 

10. Ahora vamos a crear en el blog un gadget en la barra lateral que muestre la licencia 
elegida a los lectores. 

11. Accede a la dirección de Blogger: http://www.blogger.com e introduce las 
credenciales de tu cuenta Google. Clic en el botón ACCEDER. 

12. En el Escritorio pulsa en el enlace Diseño correspondiente a tu blog.  

 

13. En la pestaña Elementos de la página haz clic en el enlace Añadir un gadget. 
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14. Clic en el botón Añadir (+) para incorporar a la barra lateral un gadget del tipo 
HTML/Javascript.  

 

15. En el cuadro de diálogo Configurar HTML/Javascript introduce como Título el texto 
Licencia Creative Commons y en el cuadro Contenido haz clic derecho y selecciona 
Pegar para pegar el código HTML copiado desde Creative Commons. En este código 
puedes modificar el texto: “Esta obra …” por “Este blog…” 

 

16. Clic en el botón GUARDAR. 
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17. Si deseas modificar de posición arriba/abajo del gadget basta con pulsar y arrastrar 
uno respecto al otro sobre la edición de la barra lateral. 

 

18. Clic en el botón GUARDAR.  

 

19. Para ver el resultado final haz clic en el enlace Ver blog. En la barra lateral se 
mostrará un gadget con el icono del tipo de licencia elegido. 

 

20. Cuando el lector hace clic en el icono o en el enlace textual se mostrará la página de 
Creative Commons con las condiciones de la licencia elegida. 
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12.5 Añadir una licencia CC a un blog de WP 

Si estás interesado/a en situar una licencia CC (Creative Commons) en la barra lateral de 
tu blog puedes seguir los siguientes pasos: 

1. Visita la web de Creative Commons: http://es.creativecommons.org/licencia/  
2. Pulsa en el enlace Escoger una licencia 
3. En la pregunta ¿Quiere permitir usos comerciales de su obra? marca la opción 

deseada. Por ejemplo: No. 
4. En la pregunta ¿Quiere permitir modificaciones de su obra? señala una respuesta. 

Por ejemplo: Yes, as long as others share alike (Sí pero compartir igual) 
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5. En la lista desplegable Jurisdicción de su licencia elige el país de procedencia. 
También es posible añadir información adicional de la obra pero en este caso no lo 
haremos. 

6. De la combinación de las respuestas emitidas surgirá la licencia antes descrita como: 
Reconocimiento-No comercial-Compartir Igual.  

7. Clic en el botón Escoja una licencia. 
8. Selecciona el modelo de icono que deseas incluir en tu página HTML: 

 

9. Clic derecho sobre el cuadro que muestra el código HTML y elige Seleccionar todo. A 
continuación vuelve a hacer clic derecho y selecciona Copiar. 

 

10. Ahora vamos a crear en el blog un widget en la barra lateral que muestre la licencia 
elegida a los lectores. 

11. Desde el interfaz de administración del blog elige la opción Apariencia > Widgets 
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12. Arrastra y suelta el widget Texto sobre la barra lateral derecha. 

 

13. En el cuadro de texto Título introduce el texto Licencia Creative Commons. En el 
cuadro de texto inferior haz clic derecho y elige Pegar para pegar el código HTML que 
te ha proporcionado el espacio Creative Commons. 

 

14. Clic en el botón Guardar. Para cerrar la edición de este widget pulsa en el enlace 
Cerrar. Para eliminar este widget haz clic en el enlace Borrar. 
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15. Si deseas modificar de posición arriba/abajo del gadget basta con pulsar y arrastrar 
uno respecto al otro sobre la edición de la barra lateral. 

 

16. Para editar de nuevo el contenido de este cuadro haz clic en el botón Abrir que se 
muestra en la esquina superior derecha del widget. 

 

17. Para ver el resultado final haz clic en el enlace disponible en el título del blog. En la 
barra lateral se mostrará un gadget con el icono del tipo de licencia elegido. 

 

18. Cuando el lector hace clic en el icono o en el enlace textual se mostrará la página de 
Creative Commons con las condiciones de la licencia elegida. 
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